
| 
       

 

 

 

 

 

 

http://www.aduana.gob.sv/
http://www.mh.gob.sv/
mailto:usuario@aduana.gob.sv


| 
       

 

 

 

 

 

 

 

http://www.aduana.gob.sv/
http://www.mh.gob.sv/
mailto:usuario@aduana.gob.sv


| 
       

 

 

 

 

 

http://www.aduana.gob.sv/
http://www.mh.gob.sv/
mailto:usuario@aduana.gob.sv


| 
       

 

 

 

 

“Esta partida comprende, por una parte, cualquiera que sea su grado alcohólico: 
 

A)    Los aguardientes, que se obtienen (sin adición de ningún saboreador) por destilación de líquidos 

fermentados naturalmente, tales como el vino o la sidra, o de frutas u otros frutos, orujo, semillas o 

productos vegetales similares, previamente fermentados. Estos aguardientes se caracterizan por el hecho 

de conservar el sabor y aroma peculiares debido a la presencia de componentes aromáticos secundarios 

(ésteres, aldehídos, ácidos, alcoholes superiores (volátiles), etc.) inherentes a la propia naturaleza de la 

materia prima utilizada en la destilación.  

B)    Los licores, que son bebidas espirituosas adicionadas de azúcar, miel u otros edulcorantes naturales 

y de extractos o de esencias (por ejemplo, las bebidas espirituosas obtenidas por destilación o por 

mezcla con alcohol etílico u otros destilados espirituosos, con uno o varios de los productos 

siguientes: frutas u otros frutos, flores u otras partes de plantas, extractos, esencias, aceites 

esenciales o jugos (zumos), incluso concentrados). Entre estos productos se pueden citar los licores 

a base de huevos, de hierbas, de bayas, y de especias, los licores de té, de chocolate, de leche y de 

miel.  
C)    Todas las demás bebidas espirituosas no comprendidas en cualquier otra partida de este 

Capítulo. 

Además del alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico inferior a 80 % vol., 

entre estos productos se pueden citar: 
 

5)    El vodka obtenido por fermentación y destilación de mostos de origen agrícola (por ejemplo, de 

cereales, papas (patatas)*) tratados después y ocasionalmente con carbón activado.” 
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